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	Desde la comunidad educativa del I.S.F.D N°101 entendemos que el ser docente requiere de prácticas profesionales que no sólo  demuestren idoneidad en el área de la Educación Física sino que además , se trata de adoptar como  filosofía de vida la responsabilidad, el compromiso y fundamentalmente la honestidad. 
	En los últimos años, el cuerpo de docentes del Instituto o bien parte de este, ha estado reportando una serie de experiencias que demuestran que algunos/as  estudiantes no demuestran el compromiso necesario que deben tener respecto de su formación. 
Una gran parte de estas experiencias se refieren a la utilización de la Inteligencia Artificial para la realización de producciones académicas -que tienen como condición para su aprobación que sean de su propiedad intelectual- desplazando de esta manera una instancia fundamental para la construcción del pensamiento crítico, reflexivo tan necesario para su futuro desempeño como profesionales de la educación.
 Otra de las situaciones reportadas cada vez con más frecuencia, es que en las instancias de evaluación presencial apelan -aún cuando se les aclara que no está permitido- a la utilización de aparatos tecnológicos para la realización del parcial y/o actividad que las y los docentes solicitan. 
	Al respecto cabe señalar que, la comunidad docente de nuestra institución no considera que la utilización de la IA sea inútil ni tampoco pretende demonizarla sino que, por el  contrario, entendemos que cuando esta es valorada como recurso de aprendizaje y se lo utiliza como tal se trata de una herramienta académica aprovechable. Pero de ninguna manera la IA debe desplazar a la construcción subjetiva, la reflexión y al desafío cognitivo que constituyen los pilares fundamentales de la tarea que aquí nos convoca: la enseñanza. 
Es por ello que es menester señalar que, las y los docentes en formación aprendan que la honestidad es una cualidad humana y profesional que desde la comunidad del I.S.F.D N°101 consideramos irrenunciable. 
 Por todo lo anteriormente señalado, se propone que: 
· Las y los docentes: 
· Informar a las y los estudiantes sobre las condiciones y los criterios  de cada instrumento de evaluación empleado, para que puedan comprender el sentido no sólo didáctico sino también profesional del trabajo propuesto. 
· En caso de encontrarse con una situación deshonesta, convocar a la/el las/los estudiantes involucrados para conversar acerca de lo sucedido y aplicar la sanción correspondiente. Al respecto cabe aclarar que mandar a recursar al estudiante no podrá ser la primera medida a tomar. Ahora bien, si el acto deshonesto sucediere en instancia de recuperatorio institucional o bien en mesas de acreditación final, el/la implicado/a - siempre y cuando el docente de la cátedra así lo considere- deberá recursar la unidad curricular. 
· Los y las estudiantes: 
· No podrán utilizar durante una instancia de evaluación cualquier aparato tecnológico como así tampoco podrán tener apuntes, resúmenes, textos, etc.  -a menos que la o el docente así lo indicare previamente-. Al comprobarse que la/el estudiante ha hecho caso omiso de estas indicaciones, la/el docente procederá a calificar dicha instancia con nota: 1 (uno). Ahora bien, al sucederse dicha situación durante el período ordinario de cursada, la/el estudiante tendrá la posibilidad de recuperar dicha instancia de acuerdo a cómo lo establezca la/ el docente. 
· Si la/el docente lo considerare -de acuerdo al instrumento empleado y sus criterios de evaluación- podrán utilizar la IA como recurso, pero bajo ningún concepto será para que esta herramienta reemplace la producción académica personal. 
Se espera que las y los futuros docentes, educadores del mañana comprendan la importancia de desterrar las prácticas deshonestas de su formación  y puedan construir las cualidades necesarias durante el proceso. 
